
0f

N' 827 rorr-o 
'-.ENARES-MTNSA

?!"al'

ooruBLtcA 

oE{ ecr,

fuso[ución [e fa Oficina [e.A[ministración
Lima, tl Ail.tli\

VISTO:

El Expediente N' CENARES-DAD202400001189 que cont¡ene, el lnforme Técnico N.
011-2024-uPS- oA-CENARES/MINSA de fecha 12 de agosto de 2024,,la Nota lnformativa N.
0000668-202+cENARES-oA-ups-MtNSA de fecha 12 de agosto de zoz4, de ta unidad depatrimon¡o y serv¡c¡os y e¡ tnforme N' D0o1294-2024-ceruRRe s-oRL-MINSA de fecha 23 de
agosto de 2024 de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Io dispuesto en el articulo 121" del Reglamento de organización y
Funciones del lrinisterio de salud, aprobado por Decreto stipremo N" 00g--2017-sA y
modif¡catorias, el centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en salud -
.C-ENAIFS, . es el órgano desconcentrado der l/inisterio de sarud, 

-dependiente 
der

Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en salud, competente en materia de
homologación, programación de necesidades, programac¡ón y desarollo del abastecimiento,
almacenam¡ento y distribución de los fecursos estratég¡cos en §alud;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 491-2024/[/INSA publicado en el Diario Ofcial
El Peruano el 21 de jul¡o de 2024, se aprueba el Manual de opeiaciones del CENARES, que
contempla en el literal o) del artículo 20, como función de la oficina de Administracíón, ,,Las
demás funciones que le conesponda de acuerdo a las d¡spos¡c¡ones /egales v¡gentes y
aq.uellas que Ie asigne o delegue el Directork General del CE^/.ARES'i Asimisñto,el litelral c¡ aet
ad,icúlo 27, establece como fúnción de la unidad de patrimonio y servicios de la oflciná de
Administrac¡ón, el "Mon¡torear e informar las alta y baja de tos bienés muebles estatales gue se
encuentran contemplados en el CatálogoNacionat de Bienes Muebles del Estado,'i

Que, de conform¡dad con el artículo 6 del Oecreto Legislativo N" 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento, la Dirección 

-General 
de Abastecimientodel lvlinister¡o de Economía y Finanzas es et ente rector del sistema Nac¡bnal de

Abastecimiento, y tiene entre sus funciones eiercer la máxima autoridad técnico-normativa de
dicho sistema, aprobando la normatividad y los procedimientos que lo regulan; así como,
programar, dir¡g¡r, coord¡nar, superv¡sar y evaluar la gestión de las acúvidades que lo
componen;

Que, la Dirección General de Abasteclmiento, con el propósito de contar con un marco
normativo_ actualizado para la gestión de los bienes muebles patrimoniales, que contr¡buya a
gna gestión óptima por parte de las entidades públicas y que Ia cadena de Abastecimibnto
Público se ejecute de manera eficiente y efrcaz, para el cumplimiento de la provisión de
servicios prjblicos para el logro de resultados, aprobó la Directíva N. 0006-2021-EF/54.1
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denominada "Directiva para ta gest¡Ón de bienes muebles patrímon¡ales en el marco del

Slsferna Naciona I de Abastecimierfo" mediante Resolución Directoral N" 0015-2021-EF/54.01 y

mod¡ficatoria, que regula entre otras materias, la baja de bienes muebles patr¡moniales;

Que, el artículo 47 de la citada D¡rectiva, la deflne coño el "Procedimiento por el cual se

canceta la anotaci,n deun bien mueble patimonial en el registrc patrimonial- Esto implica la

extracc¡ón conespondiente det registro contable patrimonial y su control a través de cuenta de

orden, cuando conespanda, la quá se efectúa conforme a la normatividad del Sislema Nacional

de Contabilidad";

Que, el numeral 48.1 del artÍculo 48 de la Directiva, establece las causales para Ia baja

de biene§ patrimoniales, entre las cua¡es se encuentrá en el literal h) por'RAEE1 que es
,,Aparatos Etéctricos y Electronicos que han alcanzado .el fin de su vida Útil por uso u

obsotescenCia, Se encuentran inoperAtivos, son descarfado§ o desecfiadOs por el usuaiO y
adquieren ta catidad de residuos. comprende tamb¡én a sus componentes, accesorbs y
consumibles":

Que, así también, tenemos que el numeral 49.2 del artículo 49 respecto al tfámite

refiere Io s¡guiente 'Para el caso de /os óienes muebles patrímoniales calificados como RAEE'

se adjunta-at lnfome Técnico ta rctac¡Ón detallada de dichos bienes mueb¡es, conlqrme al

nnexá de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 'Proced¡mientos para la Gest¡ón de Bienes

Muebtes calificados como Roslduos de Aparatos Eléctricos y Electronicos - RAEE'' ("')l:;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.01 , se aprueba la Directiva N"

001-2020-EF/54.01 denom¡nada 'Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles

cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y EleckÓnicos - RAEE', mod¡ficada mediante

Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 (en adelante la D¡rectiva), la cual tiene por objeto

regular los proced¡mientos para la gest¡ón de los bienes muebles calif¡cados como RAEE a fln

diprevenir'impactos negativos en él medio ambiente y garantizar su trazabil¡dad del manejo de

bienes calificados como RAEE;

Que, el acápite lv de la Directiva se defne a los Bienes sobrantes calificados como

RAEE ?quel/os óienes que sin es¿ar reg¡stndos en el patrinon¡o de la entidad seencuentran en

poses/on'de la misna" y RAEE como ';apantos etécticos o electrónicos que han alcanzado el
'fin 

de su vida útil por uío u obsolescencia queson descañados o desechados por el usuario y

adquieren ta catidad de residuas. comprenden también a sus componentes, acceso,bs y
consumibles";

Que, el numeral 6.4 de la Directiva establece que "se configura la baia de /os blenes

muebles catificados como RAEE cuando los AEE no resultan (i¡les a la entidad y san

descartados o desschados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obso/eto§ o

encontrase inoperat¡vos o inservibtes, conv¡rt¡éndose en reslduos. La baia de /os b¡enes

catif¡cados corn'o RAEE es un procedimiento para su donación";

Que, en ese orden de ideas, la unidad de Patrimonio y servicios mediante'[a N-ota

lnformativa N. D000668-2024-CENARES-OA-UPS-MINSA de fecha 13 de agosto de 2024

remite a la oficina de Administración el lnforme Técnico N" 011-2024-UPS-OA-

ENARES/MINSA de fecha 12 de agosto de 2024, el cual concluye que el Centro Nacional de

";"\J
trimoniales calificados como Residuos de Apararos Eléctricos y Electrón¡cos RAEE

stecimiento de Recursos Estratég icos en Salud, cuenta con veintitrés (23) bienes muebles

contrándose pendiente de disPos ición flnal; asimismo, refiere que de la revisión realizada a

I
s

los bienes muebles propuestos para la baia, se desprende que no son de utilidad para el

sistema educativo, por encontrarse con problemas técnico s, con desgaste de los comPonentes

eléctricos, pud
humana, la cu
malogrados e
bienes mueble

- RAEE, cuyo
84/100 Soles):

iendo ocasionar graves impactos al med¡o ambiente y poner en riesgo la salud

al se genera por ¡os elementos contaminantes de los equipos, por encontrarse

¡noperativos. En ese sehtido, recomienda aprobar la baja de veintikés (23)

s patrimoniale s calificados como Residuos de Aparatos Eléct¡icos y ElectrÓnicos

Fic

valor neto tobI al 31 de julio de 2024 asciende a S/ 304.84 (Trescientos cuatro con
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Que, la Oficina de Asesoría Legal mediante el lnforme N' D0012S4-2024-CENARES-
OAL-MINSA de fecha 23 de agosto de 2024, considera legalmente viable expedir el acto
resolutivo que aprueba la baja de veintitrés (23) bienes muebles patr¡mon¡ales calificados como
Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto total al 31 de julio de
2024 asciende a la suma de S/ 304.84 (Trescientos cuatro con 84/100 Soles);

Con el visto de Ia Un¡dad de Patri.nonio y Servicios y de la Of¡cina deAsesorfa Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'1439, Decreto Legislativo
del Sistema Naclonal de Abastecimiento, el Decreto Supremo N0 2'17-201 9-EF, que aprueba el
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1439, la Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54.01 ,

que aprueba Ia Directiva N' 0006-2021-EF 154.01 - "Diectiva para la gestión de b¡enes muebles
patimoniales en el marco del Sisferna Nac¡onal de Abastecim¡en o" y la Resoluc¡ón lvlinisterial
N" 491-2024/[/ INSA, que aprueba el lvlanual de Operaciones del CENARES, Resolución
Directoral N"'123-2024-CENARES/M INSA que asigna funciones de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

aRflCUt-O l.- APROBAR LA BAJA de veintitrés (23) bienes muebles patr¡monlales
por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, cuyo valor neto total al
31 de julio de 2024, asciende a la suma de S/ 304.84 (Trescientos cuatro con 84/100 Soles),
cuya descr¡pción y características se detallan en el Anexo N" 01, que forma parte integrante de
la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- ENCARGAR a la Unidad de Patrimonio y Servicios el cumpl¡m¡ento de
la presente Resolución, en el marco de la normatividad vigente.

ARTÍCULO 3.- DISPONER a la Oficina de Tecnologias de la Información e lnnovación,
la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal de Transparencia del CENARES.

Regísfrese y co muníquese.

C.PC, AfulAtIA ESTEIA §¡$cHEz ALVA
Eje.li)va áCjurla t
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ANEXO 01

. i3liz TAJE
REERIGERADORA"/CONG

DEREGULADOR VOL 'I
SÓL(ATEK {503.020904 13.25 Alm;éñ EI

Agusllno 0.0036

03't41 462286590023 necureoon or vorrÁe r r./A pARA
REFRIGEÉADORA'CONGETADORA SOLLATEK f50t.0?090,t Almaén E¡

Agrrsüno 0.0036 I Cornpleto

03139 452266590021 SOLLATEK 1503.020§O4 13.26 Añscén El
Agustino 3.60 0.0036

0x122 462286590004 REGULADOR OE VOLTAJE 1
REFRIGERAOORA'COÑCETA DORA SOLLATEK 1503.020904 13.25 AlmaiÉn El

Agurtno 3.60 0.0036

o3112 REGULADOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
REFRIGERADORA,/CONGELAOORA SOLLATEK 1503.020s04 l3_26r Ahacén El

o.0036 Compl€to

03130 4622¿6590020 TAJEDEREGUIAOOR VOL 1
ENEFRIG RADORÁ/COÑGE I'ADORA SOLLATEK 1503.020904 Alrnacén El

Aguslino 1 3.60 0.0036

03r28 ,162286590010
SOLLATEK 1503.020SO4 Alrnacáir El

lr'Asürftó 3.60 Completo

03t¡3 4622865900.t5 REGULAOOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
SOLLATEK 1503.020904 Amscén El

3,§0 0 0036

03127 TAJEOEREGULADOR voL 1

EFRIGERADORA,/CONGE TAOORA SOLLATEI( f 503-02i1904 13.25 Arñác¿n Et
&üsüno 0.0036 Complelo

462286590007 sórurrx Ajmacén Et
Agusl¡no 3.00 0.0036

031t9 4622S6590001 REGULAOOR OE VOLTAJE I KVA PARA
REFRIGERASORArcONGELADORA SOLLATEK Aimácén El

3.60 0.0036

462286590006 REGULADOR DE VOLÍAJE 1 KVA PARA
REFRIGERAOORA/CONGEI,AOORA SOLtAfEK 13.25 Almacén El

AguBfnó 0.0036

03123 SOLLATEK .t503.o20904
13.25

Atm¿cén El
AousUno 0.0036 Comdé{o fnoperafio

4622665s0018 REGULADOR DE VOLTAJE 1
SOLLATEK 1503.020904 1X.26 3.60 0.0036

462286590r1t3 SOLLATEK 1So3-0209b4 13.25
^Jm8c6n 

El
0.0036 Completo

03135 4622a5590017 SOLLATEK 1503 D20904
3.60 0.0036 ComFleto

B

w

DEL CENARES'REI-ACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE DE PROPIEDAD

Compl€to

2
13.26 I

REGUIADOR DE VOITAJE 1 I(/A PARA
REFRIGERADONA/CONGE|]ADORA I Complelo

4

Corñpl€to

5 4É22A659cÉ24
1 3.60

t3-26 I Completo
REGULADOR DE VOLTAJE I f(/A PARA
REFRIGERADORAr'CONGETADORA 13.25 1 o.0036

Comp¡eüo

462?a6590009
3.60

r0 03125
:REGULADoR 

DE voLfAJE ., t(/A PARA
REFRIGERÁDORÁ,¿CONGETADORA 15O3-020904 i 3.25

Compl€10

9

03121
1503.020904

3.60 Compfeto

4622665«)fxis VOLTAJE

3.60

ü3116 AImáén Et
1 Conplelo

15 REGULADORDE VOLTfuE 1 KVA PARA
REFRIGERADORA./COIIGEIÁDORA

1 3.6Ó

REGULADOR DE VOLTAJE ,I KVA PARA
REFRIGERADORA,¡CONGELADORA 13.26 I 1
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ITEM
cóD¡6o
IHTERNO

(1)

DENOMINACIÓN OEL APARATO
ELÉcf RIco Y ELEcIRÓNIco

CUENTA
CONTABLE NETO AL

311O712024

ugrcAcóN
FiSICA DEL

RAEE

CATEGORíA
tzl

SUACATE
GORIA (2) CA¡ITIOAO

PESO
NEfO

ÍOTAL

ESTADO
OEL FAEE

(3)

co¡rDtcrÓx DEL
RAEE {4)

17 03'r2'1 4622965S0003
REGULADOR DE VOL-TA]E 1 KVA PARA
REFR¡GERAOORA./CONGELAOORA SOLLATEK 1503.029A04 13-25

Alfr¡acén El
9 1 3.60 0.0036 Complsto

18 03126 462286590008
REGULADOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
REFRIGERADOR¡JCONGELADORA SOLLATEK ,503-020Ü04

Ahracen El
9 1 3_60 0.0036 Complelo

19 03r30 462286590012 REGULADOR OE VOLTAJE 1 KVA PARA
REFRlG€RADORAr'CONGELADÓRA SOLTATE'( 1503.020904 I 3.60 o.0036

20 031?0 4622865900m REGULADOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
REFRIGERAOOR¡JCONGEtáOORA SOLLATEK 1503.O20904 13.25

Almacén El
9 1 360 0.0036 Completo

21 03140 4622865§00?2
REGULADOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
REFRIGERADORAJCONGELADORA SOI-IATEK 1503_020904 13.26

Aimacén El
1 3.60 0 0036

22 03t37 4622a6590019 REGULADOR DE VOLTAJE 1 KVA PARA
EEFRIGERADORAJCONGELADORA SOLLATEK 1504.020904 13.26

Alñacén El
1 3.60 0.0036

23 o1't¿3 462?86590025 REGULADOR DE VOTTAJE 1 KVA PARA
REFRIGERADORA/CONGELADORA SOLLAfEX 1504-020304 Almacen El

9 1 3.60 0 0035

TOÍALES s/ 304.84 62.80 0-0828
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